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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: “AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL 
MANEJO, CONTROL Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA RECOLECIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”. 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53 y 
54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante 
el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Ambiente, Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático IDIGER, Acueducto de Bogotá, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – UAESP Secretaría de Salud y Secretaría de Educación.  
 
Invitados: Personería de Bogotá, Contraloría y Veeduría Distrital  
 
Cuestionario:  
 
 

1. ¿Cuál es la orientación que la Secretaría está implementando a nivel de campañas, 
planes y estrategias de educación ambiental, dirigida a los sectores que hacen parte 
integral de la gestión y tratamiento de los Residuos Peligrosos en la ciudad de 
Bogotá? SDA 
 

2. Sírvase informar cuales van a ser las campañas o programas de educación 
ambiental enfocadas al tratamiento de los Residuos Peligrosos para los años 2024, 
2025, 2026 y 2027. SDA 
 

3. Relacione de manera discriminada, año por año desde la implementación del Plan 
de Desarrollo Distrital 2020 – 2024: Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá de siglo XVI, la cantidad en tonelaje de Residuos Peligrosos, donde se tenga 
en cuenta los tipos de material; ecolecta, aceites usados, llantas usadas, 
computadores y periféricos, pilas o acumuladores, bombillas y luminarias, 
medicamentos vencidos y plaguicidas gestionados en la ciudad de Bogotá. SDA  
 

4. Indique de qué manera la Secretaría articula y fundamenta su participación en la 
implementación del sistema de recolección y gestión de Residuos Peligrosos. 
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Entendiendo que la responsabilidad es extendida tanto del productor, el consumidor, 
el recuperador y la Administración donde su participación es activa, mediante 
procesos de logística o mecanismos equivalentes. SDA 
 

5. ¿Se cuenta con plataformas de innovación tecnológica e investigación o 
mecanismos de información que apoyen la gestión integral de la recolección de  
Residuos Peligrosos? SDA 
 

6. Indique la ubicación de los puntos autorizados por la Administración para la 
recolección de Residuos Peligrosos en la ciudad de Bogotá, así como los 
mecanismos de divulgación a la población en general, de estos puntos de 
recolección. SDA 
 

7. Sírvase informar la cantidad en tonelaje dispuesta en los puntos de recolección 
autorizados por la Administración para la disposición de Residuos Peligrosos desde 
la implementación del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024: Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá de siglo XVI. SDA 
 

8. ¿La Secretaría cuenta con un plan de sensibilización para informar y concientizar a 
los productores, los consumidores, los recolectores formales e informales sobre los 
riesgos a la salud y al ambiente derivados de las actividades inadecuadas que llevan 
a cabo por el desmantelamiento, separación y recuperación de materiales derivados 
de los Residuos Peligrosos en la ciudad de Bogotá? SDA, UAESP, SECRETARÍA 
DE SALUD y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
 

9. Sírvase establecer cuál será la estrategia propuesta por la Secretaría para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Artículo 23 del Decreto 838 de 
2005, por el cual se modifica el Decreto 4741 de 2005 sobre prevenir la generación 
de residuos o desechos peligrosos, así como su regulación, con el fin de proteger la 
salud humana y el ambiente. SDA  
 

10. Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024: Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá de siglo XVI, informe cuántas son las toneladas 
de Residuos Peligrosos que se han controlado a lo largo de su implementación. SDA 

 
11. ¿Cuáles son los recursos que a la fecha se han destinado en el esfuerzo para que 

la industria reduzca la mala disposición de residuos peligrosos en la ciudad de 
Bogotá? SDA, SED, UAESP, IDIGER  
 

12. Cuantas empresas que prestan el servicio de recarga de extintores de uso vehicular, 
domiciliario y mobiliario se encuentran reglamentadas y certificadas en la ciudad de 
Bogotá; ¿existe algún registro? SDA 
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13. ¿Cuál es el procedimiento y reglamentación para que las empresas destinadas a la 
fabricación, elaboración, manejo y disposición de los materiales derivados de los 
extintores cuenten con licencia de funcionamiento en la ciudad de Bogotá? SDA 
 

14. Indique de qué manera la Secretaría articula y fundamenta su participación en la 
implementación del sistema de recolección y gestión de Residuos Peligrosos en 
hospitales, centros médicos y clínicas; los derivados de actividades relacionadas 
con el sector salud en la ciudad de Bogotá? SDA, SDS 
 

15. Sírvase informar la cantidad en tonelaje de Residuos Peligrosos Hospitalarios 
dispuestos desde la implementación del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024: 
Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá de siglo XVI, en los puntos de 
disposición autorizados por la Administración, SDS, SDA. 
 

16. ¿Cuáles son las acciones que ha adelantado la SDA año a año (desde el 2015) para 
el cumplimiento de la Resolución 631 de 2015 en lo que respecta específicamente 
al Art. 4 para vertimientos puntuales con sustancias radiactivas o radioisótopos? 
 

17. ¿Cuántos y cuáles son los establecimientos que realizan la atención de pacientes, 
que desarrollan la práctica de medicina nuclear en el Distrito Capital? SDA, SDS 
 

18. ¿De estos establecimientos cuáles se dedican a diagnósticos y cuales a terapia en 
el marco de la medicina nuclear? SDA, SDS 
 

19. Reporte el resultado de las caracterizaciones de vertimientos realizadas desde la 
entrada en vigencia de la Resolución 631 de 2015 en los establecimientos de la 
pregunta No. 3., así como el análisis y acciones administrativas y técnicas realizadas 
por la SDA frente al mismo.  
 

20. ¿Cuáles son las acciones adelantadas por la autoridad ambiental en el Distrito 
Capital y la EAB para determinar la presencia de radionúclidos contaminantes en el 
alcantarillado de la ciudad, en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales – 
PTAR Salitre, y el rio Bogotá? Presentar un informe con los resultados. 

 
21. Presente un informe con los procesos sancionatorios o similares adelantados por la 

SDA en lo que respecta a los infractores en el marco de la Resolución 631 de 2015.  
 

22. Sírvase dar cuenta de, cómo se está realizando la evaluación, seguimiento y control 
a los permisos de vertimientos nucleares teniendo en cuenta los Arts. 13 y 14 del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Ley 1955 de 2019, frente al control 
ambiental y el cumplimiento de parámetros y límites máximos permisibles 
establecidos en la norma, frente a las competencias de la SDA y la EAB. 
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Sírvase anexar todos los documentos, cifras y resultados para sustentar cada una de las 
respuestas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

  
 
EMEL ROJAS CASTILLO     
Concejal de Bogotá  
Vocero de Bancada      
Nueva Fuerza Democrática               
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